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AVISOS.

GUERRA

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—1Tegucigal- 
pe* quince de diciembre de mil novecien* 
tos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cnal de- 
dar* con derecho á reclamar del Estado

á don Cecilio Oyuela, vecino de la ciudad 
de Choluteca, la suma de ($ 880.00) ocho-1 
cientos ochenta pesos, por pérdidas que * 
sufrió en sus intereses en la guerra civil 
de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Repú* 
blíca, haciendo aplicación del articulo 69 
del Decreto Legislativo número 80, de 8 
de abril de 1911,

a c u e r d a :
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B ertrand.

hijos del Capitán Nicolás Lobo, quien 
prestó sus servicios militares á la Nación 
por más de diez años.

Oído el dictamen adverso del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la señora Rivas oo  
ha comprobado debidamente los extre- 
mos de su petición, el Presidente

ACUERDA:

Denegar la expresada solicitud.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 1.500.00 

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fra n c is c o  J* M e jía .

Se autoriza el gasto de 1 132.50

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 132.50) ciento 

treinta y dos pesos cincuenta centavos, 
que por la Caja Nacional se hará efecti
va á don 8&muel Romero, valor que se 
le paga por pintar la persiana de la me
diagua que está en el primer patío de la 
Brigada de Artillería y en comprar una 
chapa y un rastrillo que colocará en una 
puerta. El gasto se imputará á la Par
tida 7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera).—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Jfcjia,

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por la se* 

ñora María del Carmen F. Rivas, vecira 
de esta capital, en la que pide se acuerde 
á su favor una pensión de montepío para 
atender á la crianza y educación de loe 
menores Carmen, Nicolás y Víctor Lobo,

El Presidente
a c u e r d a :

10—Autorizar la suma de ($ 1.500.00) 
un mil quinientos pesos, que por la Caj^ 
Nacional se hará efectiva en mensualida
des de (3 500.00) quinientos pesos cada 
una, á don Marcelo Cruz, valor de una 
casa de su propiedad, de adobes, cubier
ta de teja, dividida en dos piezas y ubica
da en un solar sito en el pueblo de Reí- 
toca, que mide quince varas siete pulga
das de Norte á Sur y diez y ocho varas de 
Oriente á Poniente y que limita: al Nor
te, con casa de la Nación, calle de por 
medio; al Oriente, con casa que fué de 
Paulino Domínguez; al Sur, con solar y 
casa de Salomé Alvares; y al Poniente, 
con casa de Ana María Váaquez, calle de 
por medio; la que dá en venta al Gobiejy 
no para servicio de la Comandancia Lo» 
cal de dicho pueblo; y

29— Facultar al Fiscal General de Ha
cienda para que en nombre y representa
ción del Gobierno, acepte la escritura de 
venta del inmueble referido. El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral- — Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despar 
cbo de la Guerra,

Praticisco J. JfiM t
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Se autorfza el gasto de • 12.00

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la suma de ($ 12.00) doce pe

sos, que por la Receptoría de Rentas de 
D&nlí se hará efectiva al Comandante de 
Armas de dicho lugar, valor que inverti
rá en pagar el alquiler de la bestia que 
sirvió al Oficial que condujo una recluta 
á esta capital. El gasto se imputará á 
la Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General.—Comín* 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 175.34

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de {$ 176.43) ciento 

setenta y cinco pesos cuarenta y tres 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Choluteca 
se hará efectiva á la «Farmacia Popular» 
del Doctor Carlos «I. Pinel, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en noviembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, diez y seis de diciembre de mil nove
cientos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cual de
clara con derecho á reclamar del Estado 
á don Catarino Rivera, vecino del pue
blo de Apacilagua, la suma de ($ 475.00) 
cuatrocientos setenta y cinco pesos, por 
pérdidas que sufrió en sus intereses en 
la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorab’e del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 6? del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha he* 

cho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
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tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce. —Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa~ 

cbo de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal* 
pa, diez y seis de diciembre de mil nove
cientos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cual de
clara con derecho á reclamar del Estado 
al sefior Abetino Córdova, vecino del pue
blo de NamasigUe, la suma de ($ 1.170.00) 
mil ciento setenta pesos, por pérdidas 
que sufrió en sus Intereses en la guerra 
civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada i  derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha he- 

cho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, diez y seis de diciembre de mil nove* 
cien te» catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cual de
clara con derecho á reclamar del Estado 
á don José María Vargas, vecino de San 
Marcos de Colón, la suma de ($ 90.00) no
venta pesos, por pérdidas que sufrió en 
sus intereses en la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia cónsul 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del articulo 69 de! 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha he

cho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejia,

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, diez y seis de diciembre de mil no
vecientos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con derecho á reclamar del Es
tado á don Enrique Streber, vecino del 
puerto de Amapala, la suma de ($ 850.00) 
ochocientos cincuenta pesos, por pérdi
das que sufrió en sus intereses en la 
guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y,

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del articulo 0®, del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que ae ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que se 
le reconoce.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . M ejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, diez y seis de diciembre de mil nove
cientos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con derecho á reclamar del Es
tado á don Agustín Hernández, vecino 
de El Corpus, la suma de ($ 75.00) seten
ta y cinco pesos, por pérdidas que sufrió 
en sus intereses en la guerra civil de 1907,

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de i a República, 
haciendo aplicación del artículo 6°, del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
F ra n c ia  o J . M ena.

Se autoriza el gasto de * 13.00

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 2914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 13.00) trecs 

pesos, que por la Caja Nacional se hará
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SfMtiva al Jefe de la Brigada de Artille' 
lia de esta capital, valor que invertirá en 
comprar una espada que necesita para 
servido de dicho cuerpo. El gasto se im* 
potará á la Partida 3*, Capí tu lo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Ge encarga una Comandancia de Armas

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
Habiéndosele concedido licencia por 

US oes al sefior General Antonio M. 
Monterroso, para separarse de la Co 
mandancia de Armas del departamento 
de Atlántida, el Presidente 

ACUERDA:
í Encargar por igual tiempo, del desem 
pello de dicho empleo al sefior Adminis
trador de aquella Aduana, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
* El Secretario de Estado en el Despa
cho déla Guerra,

francisco J. Meiia.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Comandancia Local del 
distrito de Guanta, en el departamento 
de Gracias, el Capitán don Jacobo Rela
ja  y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente 

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia 
Local al de igual grado Sebastián Milla, 
eon el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Meiia.

8s admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Ayudante del Ministerio de la 
Guerra don Manuel Gálvez h., y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por loe servicios que ha prestado; nom
brando eo su lugar, con el sueldo de ley 
á don Silverio Pineda. Este acuerdo 
surtirá sus efectos desde el primero del 
comente, fecha en que Pineda empezó 
4  prestar sus servicios.-*Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de U Guerra,
Francisco J. Mtjía.

Se autoriza el gasto de i  68.76

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 68.76) sesenta 

y ocho pesos setenta y seis centavos, 
que por ls Aduana del puerto de Roatin, 
se hará efectiva al Doctor Medardo Gar*
, cía, valor de las medicinas que suminis
tró á loa enfermos de la guarnición de 
dicho puerto, en noviembre último. El 
gasto se imputará á la Partida 4®, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fran cisco  J .  Meiia .

Se autoriza el gasto de 82*24.00

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 224.00) dos

cientos veinticuatro pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva á don 
Francisco Laitano, valor de veintiocho 
pares de calzado á ocho pesos cada uno, 
que ha fabricado para servicio de loa 
alumnos de la Escuela de Artillería. El 
gasto se imputará á la Partida 38, Capí* 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genera!.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 8 5.00

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en 
comprar un sello de hule y accesorios, 
que necesita para servicio de la Subco
mandancia Local del pueblo de Aluba- 
ren. El gasto se imputará á la Partida 
7», Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J- Mejia.

Se autoriza el gasto de f  17.55

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda
Autorizar la suma de ($ 17.55) diez y 

siete pesos cincuenta y cinco centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Valle se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va
lor que invertirá en habilitar á nueve

-  ■■■ — ~ 1 • - •---------  ~i~

{milicianos para que se trasladen á esta 
capital á prestar servicio de guarnición. 
El gasto se Imputará á la Partida 7*, Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mtftfi.

Se anexa un empleo

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
Habiéndose concedido un mes de li

cencia, con goce de sueldo, al Alférez 
don J. Mateo Ortega, para separarse del 
empleo de Instructor de la 4* compañía 
del Batallón de Veteranos, el Presidente 

a c u e r d a :
Anexar dicho empleo al Teniente José 

Augusto Ramírez, ayudante del expre
sado Batallón.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 8 180.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar ls suma de ($ 180.00) ciento 

ochenta pesos, que por la Administra^ 
ción de Rentas del departamento de Co- 
mayagua se hará efectiva al Comandan
te de Armas del mismo, valor que inver
tirá en compra de género, materiales y 
confección de veinticuatro uniformes de 
rayadillo que necesita para los oficiales 
de la guarnición é individuos que com
ponen la Banda Marcial. El gasto se 
imputará á la Partida 38, Capítulo IV. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra!.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Meiia.

Ge autoriza el gasto de 8 29.06

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de {$ 29.06) veinti

nueve pesos seis centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán se hará efectiva á la 
Farmacia Cruz Roja, valor de las medi
cinas que suministró 4 los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Santa Rosa 
en noviembre último. El gasto se im
putará á la Partida 48, Capitulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

408

francisco J. Mejia.
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Se autoriza el gasto de $ 44.66

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de {$ 44.66) cuaren

ta y cuatro pesos sesenta y seis centa
vos, que por la Administración de Ren 
tas del departamento de Valle, se hará 
efectiva al Doctor J. E. Póster, valor de 
las medicinas que suministró á los en* 
fermoe de la guarnición de la ciudad de 
Nacaome, en noviembre último. El gas
to se imputará á la Partida 4*, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B ek th an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpaj 22 de diciembre de 1914.
Habiendo desempeñado por ocho días 

la Mayoría de Plaza de la ciudad de Dan* 
lí, el Teniente José María Rodas S., en 
virtud de licencia concedida al Alférez 
don Céteo Valle Cárcamo, el Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas del 

expresado Danlí, se pague al Teniente 
Rodas la suma de <$ 20.00) veinte pesos, 
sueldo á que tiene derecho. El gasto 
se imputará á la Partida sefialada en el 
Presupesto General de Gastos para suel* 
dos del Mayor de Plaza de Danlí.—Co
muniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de S 700.00

Teguclgalpa, 22 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 700.00) sete

cientos pesos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés, se hará efectiva á los in
dividuos que á continuación se expresan, 
por provisiones suministradas al Coman
dante del vapor «General Barahona,» 
para sostenimiento de la tripulación de 
dicha nave en noviembre último, así:
A  W, W. Pears.......................... $ 615.00
A Smith y Coleman....................  85.00

Suma.................................$ 700.00
El gasto se imputará á la Partida se- 

Halada en el Presupuesto General de 
Gastos para provisiones.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de S 240.01

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 240.00) dos

cientos cuarenta pesos, que el Adminis* 
trador de Rentas del departamento de 
Cholo teca puso á disposición del Coman
dante de Armas del mismo, valor que 
este invirtió en habilitar á cien milicia
nos que hizo salir para esta capital á 
prestar servicio de guarnición. El gas
to se imputará á la Partida 7*, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoría  el gasto de 1 14.37

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14.37) catorce 

pesos treinta y siete centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque, se hará efectiva 
al Doctor Francisco Valle M., valor dé 
las medicinas que suministró á los enfer
mos de aquella guarnición, en noviembre 
próximo pasado. El gasto se imputará 
á la Partida 4*, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisca J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 20.00

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Escribiente 1° del Ministerio 
de la Guerra, valor que invertirá en com
prar papel manila, para el arreglo y des
pacho del Boletín del Ejército. El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se nombra Comandante de Armas de este depar
tamento al General Antonio M. Honterroso

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente de la República, en aten

ción á los méritos y aptitudes del Gene
ral Antonio M. Monterroso,

ACUERDA:
Nombrarlo Comandante de Armas de 

este departamento, con al sueldo de ley;

rindiendo las gracias al Coronel Francis
co Ferrera, por sus servicie» prestados 
en el desempefio de dicho empleo, dárse
te el tiempo que estuvo á su cargo como 
anexo á la Mayoría de Plaza.—Comuni
qúese.

BÉRTRÁNlf.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
Teniendo que pasar á otro puésto di 

la Administración Públicá, el Mayor 
Carlos Zelaya, Comandante Local freí 
distrito dé Camasca, en el departamento 
de Intibucá, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Capitán Brau

lio Gómez, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se reduce una pensión de montepío

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
Revisado el acuerdo de 13 de diciem

bre de 1894, por el cual se asignó á la 
se flora Estef&na de Flores y á loa meno
res María de Jesús, Leonarda, Comeiio 
y Alberto, vecinos del pueblo de Güifio- 
pe, la pensión de montepío de ($ 15 09) 
quince pesos, como viuda é hijos, res
pectivamente, del Teniente Isidro Flo
res, muerto en campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que aparece comproba
do que María de Jesús y Cornelio opa- 
trajeron matrimonio; Alberto llegó á la 
mayor edad y que la señora Este!ana y 
Leonarda observan buena conducta y no 
han contraído matrimonio y de conformi
dad con el artículo 1.662 de la O rdeay 
sa Militar, el Presidente 

a c u e r d a :
Reducir la expresada pensión la á canti

dad de ($ 12.50) doce pesos cincuenta cen
tavos, que se hará efectiva mensuálmen- 
te por la Caja Nacional á la señora Eate- 
fana de Flores, para ella y su hija Leo- 
narda. El gasto se imputará á la Parti
da 2$, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se manda pagar la suma de t 173.00

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 173.00) ciento 

setenta y tres pesos, valor de dies y nao-
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ve pan» áe calzado que confeccionó Juan 
Buegas S., á razón de ($ 8.00) ocho pe* 
peaoa cada uno, y de catorce sobre pues
tos de calcado para los alumnos de la 
Secuela de Artillería- El gasto se impu
tará á la Partida 3*, Capítulo IV, Hamo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
Si Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
Francisco J. Mejía

8e autoría el gasto de 1 18.00

Tégucágalpa, 25 de diciembre de 1914.
fel Presidente

ACUERDA:
Autorizar lá suma de ($ 18.00) dies y 

odio pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva á Manuel López valor que 
ti le paga por poner sobrepuesto i  doce 
pares de zapatos de los alumnos de la 
Escuela de Artillería. El gasto se im
putará é la Partida 3», Capitulo IV, Ha
mo da Guerra, del Presupuesto General. 
—Couauniqaese.

Bertran d .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejía.

Se áutortza el gastode S 250.00

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914. 
El Presidente

ac u erd a :
Autorizar lá suma de (1250.00) doscien

tos cincuenta pesos, que por la Aduana 
del puerto de Amapala se hará efectiva 
á don Alejandro Girón M., valor que in
virtió en la inhumación del cidaver del 
General don Carlos Girón, muerto al ser
vició del Gobierno. El gasto se imputa
rá i  tá Partida 6*, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, dél Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho Ae la Guerra,
Francisco J. M ejía.

Se autoriza el gasto de 1 190.76

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 199.76) ciento 

soventa 7 nueve pesos setenta 7 seis 
centavos, que por la Aduana del puerto 
de Amapala se hará efectiva al Coman
dante de Armas del mismo, valor que in
vertirá en compra de género, materiales 
7 confección de veintidós uniformes des
tinados para el Cuerpo de Banda del ex
presado puerto. El gasto se imputará á 
la Partida 3*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho da la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Capitán 
Braulio Gómez, Comandante Local del 
distrito de Jesús de Otoro, en el depar
tamento de Iotibucá, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Ma7or Carlos 

Zelaya, con el sueldo de le7 .—Comuni
qúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se eleva tina pendón de inválido

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el ex-alumno de la Escue
la de Artillería, sefior Guillermo García, 
en la que pide se prorrogue por tiempo 
indefinido los efectos del acnerdo de 10 
de junio del corriente afio, en el que se 
le asigna por seis meses la pensión de 
inválido de ($ 25.00) veinticinco pesos 
mensuales, en virtud de haber recibido 
varias heridas en el motín del 8 de mayo 
último ocurrido en dicha Escuela.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; 7

Considerando: que aparece comproba
do con el dictamen del Cirujano de la 
guarnición de esta plaza, que el peticio* 
nario ba quedado impedido por todo el 
tiempo para dedicarse á sus trabajos ha
bituales, el Presidente

a c u e r d a :
Asignar al peticionario, á contar del 

19 del corriente en adelante, la pensión 
de inválido de ($25.00) veinticinco pesos, 
que por la Caja Nacional se le hará efec
tiva mensualmente. El gasto se impu
tará á la Partida 29, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se encarga una Comandancia de Armas

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Encargar de la Comandancia de Armas 

del departamento de Atlántida al Mayor 
de Plaza de la ciudad de La Ceiba, Ma
yor don Samuel Centeno, rindiendo las 
gracias al Administrador de Aduana del 
expresado puerto, por los servicios que 
ha prestado en el desempeño de dicho 
empleo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 928.00

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 926.00) nove

cientos veintiséis pesos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Choluteca se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en compra de género, ma
teriales y confección de treinta y cuatro 
uniformes é igual número de gorras, des
tinados para loo Oficiales de la guarni
ción, Banda Marcial 7  soldados de arti
llería. El gasto se imputará á la Parti
da 8*. Capítulo IV, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado es el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Msfjía.

Se resuelve de conformidad una solicitad

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914,
Vista la solicitud presentada por la 

señora Juana Alcerro v. de Rniz, vecina 
de la ciudad de La Paz, en que pide se 
radique en la Caja Nacional la pensión 
de montepío de ($ 12.50) doce pesos cin
cuenta centavos, que por acuerdo de 8 
de septiembre de 1911 se acordó á su fa - ' 
vor, en virtud de ser madre del Teníante 
Gilberto Ruis muerto en campáfia, pen
sión que se mandó pagar por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de La Paz.

O id o  el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la peticionaría, 
el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejlá.

Se autoriza la erogación mensual de $ 10.00

Tegucigalpa, 29 dé diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, por los meses que faltan del 

presente afio económico, la erogación 
mensual de ($ 10.00) diez pesos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Yoro se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en pagar ei alquiler del 
edificio que ocupa su oficina. El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, det Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.
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Be resuelve de conformidad ana solicitud

Tegucágalpa, 29 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por la se- 

Corita Francisca Soledad Cámbar, veci
na de Jotlcalpa, en la que pide se le 
saigas & ells la penaión de montepio de 
($ 15.00) qnince pesos, que por acnerdo 
de 26 de enero de 1911 se otorgó á favor 
de sn señora madre dona María de la Paz 
Garay v. de Cámbar y de la peticiona
ria; solicitad qae hace en virtud de haber 
fallecido la mencionada señora Garay v. 
de Cómbar.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

a c u e r d a :
Que la expresada pensión de montepío 

de quince pesos mensuales, se continúe 
pagando por la Administración de Ren
tas de Olancho á favor de la señorita 
Francisca Soledad Cámbar; imputándose 
el gasto á la Partida 2*, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Be concede una licencia y se encarga una Co
mandancia de Armas

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
No habiendo hecho uso el Coronel J. 

Miguel Zacapa de los veinte días de li
cencia, que en acuerdo de 18 de julio úl
timo se le concedieron para separarse de 
la Comandancia de Armas del departa
mento de Gracias, el Presidente 

a c u e r d a :
Concederle los veinte días de licencia 

para que se separe de dicho puesto, en
cargando por igual tiempo de la expre
sada Comandancia de Armas, al Mayor 
de Plaza de la ciudad de Gracias, Te
niente-coronel don José León Castro. — 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriia el gasto de f  17.12

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de <1 17,12) diez y 

siete pesos doce centavos, que por la 
sMminietreción de Rentas del departa
mento de Olancho se hará efectiva al 
Doctor Gregorio A. Lobo, valor de las 
medicinas que suministró & los enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Jutical- 
pa, en loa primeros veinticinco días del

corriente. El gasto se imputará á la Par
tida 4*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

acu erda :
IV—Aprobar en todas sus partes Ja 

contrata que dice:—«Ildefonso Lara, Ofi
cial Mayor del Ministerio de la Guerra, 
debidamente autorizado y en representa
ción del Poder Ejecutivo, por una parte, 
y Daniel Torres, mayor de edad y vecino 
de esta capital, por otra, celebran la con
trata siguiente:

a) Torres se compromete á hacer por 
su propia cuenta, para servicio de los 
soldados del cuartel de La Isla, sesenta 
tarimas de madera de pino, de buena cla
se, de dos varas y nueve pulgadas de lar
go cada una, por veintisiete pulgadas de 
ancho, colocadas en cuatro patas, con su 
correspondiente tabla de cabecera, tari
mas que entregará, así: treinta el último 
de enero próximo y las restantes, el quin
ce de febrero entrante.

b) El Gobierno pagará por medio de la 
Caja Nacional al sefior Torres, seis pesos 
plata por cada tarima, de la manera si
guiente: ($ 180.00) ciento ochenta pesos, 
como anticipo para compra de materia
les y el resto al terminar la entrega de 
las tarimas. En fe de lo cual, firmamos 
la presente en Tegucigalpa, á los veinti
nueve días del mes de diciembre de mil 
novecientos catorce.—Ildefonso Lara.— 
Daniel Torres;* y

Que el gasto se impute á la Partí 
da 7?, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 2a Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $6.00

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 6.00) seis pe

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en 
mandar hacer un sello de hule y acceso 
ríos, que necesita para servicio de la Sub- 
oomandancia del pueblo de Santa Ana. 
El gasto se imputará á la Partida 7*, Ca
pítulo IV, Ramo «le Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de* JA*

Tegucigalpa, 30 de diciembre de SHA.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 15.00) qtÍMS 

pesos, que por la Aduana del puerteé» 
Am&pala se hará efectiva al Comsadir 
dan te de Armas del mismo, valor qss in
vertirá en comprar nn libro en bltae» 
qne necesita para servicio de su afea* 
El gasto se imputará á la Partida 7*, Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mefa.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 30 de diciembre de Mil
El Presidente

ACUERDA":
Autorizar la suma de ($ 20.00) vente 

pesos, que por la Aduana del puerto de 
Amapala se hará efectiva al Comandan* 
te de Armas del mismo, valor que inver
tirá en pagar el flete de diez y ocho uni
formes de oficiales y ciento diez kejrfee 
que mandó llevar á esta capital. El pe
to se imputará á la Partida 7*, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupon»!* 
General,—Comuniqúese.

B ertrán» .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
Francisco J. MeHa.

Se manda dar un socorro

Tegucigalpa, 31 de diciembre de . 
Vista la solicitud elevada al Poder Sjji- 

cutivo por la señora Felicitas Sáscbm, 
vecina del pueblo de Yauyupe, eo elide 
partamento de El Paraíso, en la que ti* 
de se acuerde á su favor el socorro mo
netario que se tenga á bien, en rasónd» 
ser madre del sargento 2̂  Claudio Afil
iar, que falleció prestando sus serriotel 
militares en la guarnición del puerto di 
Omoa.

Oído el dictamen favorable del Fécri 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado debidamente loe extrema 
de su solicitud y de conformidad coi ti 
artículo 1.670 de la Ordenanza Militar, 
el Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pagas sa

mo socorro á la sefiora Felicitas SdmdMi 
la suma de ($ 75 00) setenta y ciase yr 
sos; imputándose el gasto á la Partida 
7*. Capítulo IV, Ramo de Guerra, dtl 
Presupuesto General.—Comuniquen.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en el Dispar 

cho de la Guerra,
F rancisco J . JPyU.
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áe admite u m  renuncia y se nombra sustituto

Tsgáágalpa, 31 de diciembre de 1914.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

«tipleo de Instructor de la guarnición de 
la dudad de Comayagua, el Teniente 
Rafael Zelaya Fonseca, y siendo atendí* 
bles las raaones en que se funda, el Pre
stante

ACUERDA:
1$—Admitírsela, rindiéndole las gra

das por loe servicios que ha prestado; y 
Nombrar en su lugar á don José 

Heraáodtt, con el sueldo de ley-—Comu
niqúese.

Be k t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco X Jfejía.

ta sutoria el alta extraordinaria de un Tenien
te-Coronel y se nombra la persona que debe 
óesempeflarla.

Tegatágalpa, 31 de diciembre de 1914.
XI Presidente

ACUERDA;
l9—Autorisar por los meses que faltan 

tai presente afio económico, el alta ex
traordinaria de un Teniente-Coronel, que 
pintaré «as servicios como Jefe del Res
guardo del pueblo de Lepaterique, con 
funciones de Comandante Local.

J0—Nombrar para el desempeño de di* 
dio puesto al Teniente-Coronel don Ma
in  Martínez. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue* 
rra, del Presupuesto General.—Comuní-

B e r t r a n d .
K  Secretario de Estado en el Despa

chóle la Guerra,
Francisco J. Mejui.

fll entorila el alta extraordinaria de un cabo j  
siete soldados

Tegedgalpa, 31 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Aotorisar por los meses que faltan del 

presente a fio económico, el alta extraer* 
diñaría de un cabo y siete soldados, que 
prestarán sus servicios en el resguardo 
de Lepaterique, en este departamento, 
devengando el cabo sesenta centavos día
nos y cada soldado cincuenta y cinco. 
El gasto se imputará á la Partida Ca 
pítalo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.- Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

delsGaerra,
Xranciijrü J.

LA G A C E T A
ADMINISTRADOR:

MraOtar de la Tipografía Nacional

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamentode Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de don Salvador M. Gabrié, comercian
te y vecino de Colorado, presenta, A las dos de 
la tarde de hoy, para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca otorgada ante el Juez de Paz de Tela, el once 
de Julio de mil novecientos trece, por la que don 
Paulino Zavala, labrador y vecino de Tela, le 
vende, por e) precio de setecientos pesos, una 
casa ubicada en el puerto de Tela, en este de
partamento, de madera, techo de zinc, mide 
veintinueve pies de largo por diez y ocho de an
cho, dentro de un solar de veinticinoo varas de 
largo por catorce de ancho, cuya propiedad lin
da: al Norte, con solar de Eugenio Telies; al 
Sur, con casa y solar de Miguel Matute, calle de 
por medio; al Este, con casa de Pedro Guitarro; 
y al Oeste, con casa y solar de Eugenio Telies, 
calle de por medio. Y  ne habiendo anteceden
tes inscritos con relación & esta propiedad, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 5 de octu
bre de 1014.
€ J. A. Bivas.

El lnfrascrlte, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, por la ley, hace constar: 
que el señor Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, de este vecindario, ha presentado á 
este Registro el dta de hoy, á las dos de la tar
de, la primera copla de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad por el propio Nota
rlo sefior Rivera, el dfa treinta y uno de marzo 
recién pasado, y en la cual escritura consta que 
don Gaspar Le i va, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, vende á don Manuel Antonio 
Bonilla, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, por la suma de ochocientos 
pesos plata, la siguiente propiedad: una casa 
de paredes de bahareque, piso de ladrillos y te
cho de tejas, que mide veinticinco varas de lar
go por ocho varas de ancho, teniendo un corre
dor hacia el lado del patio, de doce varas de 
largo por tres de ancho, y dos cocinas anexas á 
la casa, de paredes de estacón, también de te
jas. La casa y demás anexidades está situada 
en el centro y frente á la plaza, en el pueblo 
de Santa Cruz de Yojoa, en este departamento, 
en un solar que mide como cuarenta y ocho va
ras en cuadro, y toda'la propiedad está limita
da: al Norte, con la plaza del pueblo menciona
do; al Este, con casa de dofla Prudencia de Ze- 
laya; al Sur, con solares de la sefiora de Zelaya 
y de don Próspero Mendoza; y al Oeste, con 
casa y solar de los herederos de don Simeón 
Leiva, calle de por medio. Y  careciendo dicha 
propiedad de antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—San Pedro Sula, 5 de abril 
de 1915.

José Carrasco D.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, por la ley, hace constar: 
que el sefior Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, de este vecindario, ha presentado á 
este Registro hoy í  las dos de ia tarde, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
en Puerto Cortés, por el Notario Público don 
Heríberto Castillo, el veintidós de diciembre 
de mil novecientos catorce, y en la cual escri
tura (que fué aclarada por otra escritura, auto
rizada por el propio Notario sefior Castillo, el 
veinticuatro del propio mes y afio citados) cons
ta que don Salvador López Barrios, mayor de

edad, soltero, comerciante, y en su calidad da 
Sindico municipal y representante de la muni
cipalidad de Puerto Cortés, vende á don Salva
dor Palumbo, también mayor de edad, soltero, 
relojero y vecino de Puerto Cortés, las siguien
tes propiedades:—a) Una casa situada en el ba
rrio de El Puerto, constante de sesenta y cinco 
pies de largo por cincuenta y dos pies de ancho 
ó sea de frente, de paredes y piso de tabla, te
cho de zinc, ubicada en un solar que mide 
ochenta y siete pies de largo por treinta y Me
te pies de ancho, limitada: al Norte, con terre
no zuamposo Inculto; al Sur, con la linea férrea; 
al Este, con casa del Dr. Inés Hernández; y al 
Oeste, con casa de la mortual de Concepción 
Trejo;—y b) Otra casa situada en el barrio de 
El Cocal, de paredes y piso de tabla, techo de 
zinc, con un tanque, midiendo la casa veintio
cho pies de largo, poco más ó menos, por trein
ta y seis pies de ancho, poco más ó menos, coa 
una cocina de cinco y media varas de largo por 
cuatro de ancho, poco más ó menos, ubicada 
en un solar que mide veinticinco varas de lar
go por dieciséis de ancho. Dichas dos cáseo os 
t in  situadas en Puerto Cortés, y fueron vendi
das en representación de la municipalidad alu
dida al sefior Palumbo, por la cantidad de dos 
mil doscientos pesos plata. En la escritura 
mencionada está acreditado el carácter de Sín
dico y de representante de la municipalidad de 
Puerto Cortés, del vendedor sefior López Ba
rrios. Y  careciendo las propiedades anteriores 
de antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—San Pedro Sula 5 de abril de 1915.
6 José Carrasco B.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Yalenzuela 
Fonseca en representación del sefior Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Bellce, se ha presentado solicitando conos- 
slón para el corte de maderas de pino, caoba j  
cedro en la Mosquitia, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Guarmuta á> 
Quia, Mocarrón, Auca, Tlpi, Laca, Mac unta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas; y habiéndose ob
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
artículo 9*? del Decreto número 62, de 4 de marzo 
de 1909, pone en licitación la solicitud del se
fior referido Cuevas, en los términos siguientes:

l * 1 * 3 * * * * *? -El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se Indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia, comarca de Caratasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas; 
entendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra
tas anteriores.

—El solicitante pagará al Gobierno * 8.50 
o americano ó su equivalente en plata porca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y * 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de ios 
derechos de exportación correspondientes.

3 —El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después
de su aprobación por el Congreso Nacional,
(* 15.000.00) quince mil ilesos oro americano, 
y el 19 de enero de cada afio ($ 10,010.00) diez
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va- -
lor de ios árboles cortados durante el afio exce
diese de dichos (8 10.040.00) diez mil cuarenta
pesos oro americano, los solicitantes pagarán.
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la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo baya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

4*—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le cen viniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acufiada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—He los (1 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante $ 1.500.00 oro 
americano en cada pago de los t  10,040.00 que 
eféctúe en la Caja Nacional ó en la Administra- 

- ción que este Ministerio señale.
69—El Gobierno permite al solicitante, para 

facilitar el corte y acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, frijoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sa común; entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se Índica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleadas y trabajadores.

19—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89_Ni solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se Infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti
cipo Que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
««cesión  otorgada á don Frederick W. de Val- 
da.—Teguclgalpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Córdova.

EUnfrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente se presentó en esta oficina el sefior Fe
lipe Henriquez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos limi
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comunidad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del 
articulo 13 de la Ley Agraria— Ocote peque. 19 
de mayo de 1915.
30—25 Benigno Estrada.

£1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con feclia quin
ce de julio del afio anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno oome 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pealar, situado en el lugar deGuaita/a, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por elí 
Norte, con una parte del baldío de Azacualp*.|

denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco ArgeBal y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales__Ocotepeque, 23 de febrero de 1915.
30-31 Benigno Estrada.

REMATE
El suscrito, Administrador de Rentas y Adua

na del departamento de Colón, hace saber: que 
el. día sábado veinticuatro*de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá.» en jurisdicción del pueblo de So* 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en • 17.163.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro
pie para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Henda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de licitadores.—Trujlllo, 18 de abril de 1915.

P. López Colindrks.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día lunes 
treinta de agosto del corriente afio, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y cinco 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del sefior Williams F. Colé- 
man y valorado en la suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos- Se 
admiten posturas.—Toro, 14 de mayo de 1915.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración la solici
tud de ejidos que literalmente dice:—«Se piden 
ejidos para una aldea— Sefior Administrador de 
Rentas.—Yo, Carias Torres, mayor de edad, ca
sado, Abogado, de este vecindario, á Ud. mani
fiesto lo siguiente: consta en el documento pú
blico que presento, que para el objeto que á 
continuación expresaré, soy apoderado del Au
xiliar de La Protección, aldea jurisdiccional de 
El Progreso, pueblo de este departamento, don 
Cruz Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
público, casas para escuelas primarias de ambos 
sexos y una población de más de trescientos ha
bitantes, sin incluir los de los caseríos que de 
ella dependen, se encuentra en las condiciones 
que determina el artículo 49 de la Ley Agraria 
para que tenga ejidos.—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, situa
do al Norte de E) Progreso, y á diez leguas de 
este pueblo, aproximadamente, se halla uq te
rreno nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trazo de la línea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
línea recta, como treinta kilómetros: no está 
comprendido en loa lotes que para ella ha hecho 
la compañía constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, con terrenos pertenecientes á 
don Manuel M. García, á don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, con terreno del pre 
notado sefior Bautista y con terreno lotificado

para The Tela Bailroad C*: por el Sur, oonifr 
rreno medido á solicitud de don Celestino Mi- 
raída y con terreno denunciado por dos J. Me
lecio Velásquez: y por el Poniente, con la aldea 
de La Protección y con terreno dado en una- 
damlento al sefior Ismael Rápalo.—Deseaadela 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que canoa 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á Ud., enrip
iad del poder que se me ha conferido, que pre
via información y en conformidad á los artícu
los 49 y 59 de la ley citada, se sirva concederlos 
en la extensión que está determinada.—Fui 
justificar la afirmación contenida en el pártale 
tercero de este escrito, o fresco oomo testaos á 
los señores J. Melecio Velásquez, Cayetano Me- 
jía L., Lorenzo Martínez y Lino Morillo, Alcal
de, Regidor, Síndico y Secretario muñid palea 
de El Progreso, por su orden y para probar la 
certeza déla  afirmación hecha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pon
tos que previene el artículo 13 de dicha Iqy, 
ofrezco como testigos á los señores Eligió Bau
tista, Manuel M. García, Manuel Urbtaa, Ce
lestino Miralda, Isidoro Avila y León Gany, 
mayores de edad, vecinos de El Progreso» pl- 
diendo que Ud. se sirva mandar que el Recep
tor de Rentas de aquel distrito siga la informa
ción respectiva.—Yoro, 3 de jupio de 1915.— 
Carlos Torrea.»—Lo que pongo en oqnod miento 
del público para los efectos de ley— Yoro, 4 ¿e 
junio de 1915.
30-6 Sabino Tinoco.

J. J. Montes, Administrador de Rente del 
departamento de Cortés, hace comear: queso 
la audiencia del día jueves cinco de agepto má
ximo entrante, á las dos de la tarde, ce remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pneHá 
cuyo terreno es un exceso que resulté en la me
dida practicada en el llamado La Jutocay I* 
Hicaca, que fué concedido para ejidos de aquel 
pueblo, y consta de once mil novecientos dies y 
nueve hectáreas, diez y nueve áreas y seitoen- 
tiáreas, propias para la agricultura, y batid» 
valorado en la cantidad de setenta y un mil 
quinientos quince pesos catorce centavos. I* 
que se publica para los fines de ley— San Pedio 
Sula, 5 de jupio de 1915.

J. J. Montos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Diego 
Servellón presenta hoy, á las nueve a. m-, M 
primera copia de una escritura otorgada 40 
esta ciudad el dfa de ayer, ante el Juez de Le
tras de lo Civil del departamento, Lioendade 
don Timoteo Chirinos Z., por la cual Deodom 
Escoto vende á Julia Martínez, en ciento cua
renta y cinco pesos, una posesión dentro del li
tio de El Potrero, en esta jurisdicción, y en el 
lugar llamado La Poza, acotada con cercos de 
piedra y zanjo, excepto por el lado Norte, que 
limita con terreno del Licenciado Bonilla, y 
tiene por límites especiales: por el Norte, te
rreno del Licenciado César Bonilla; por el Sur, 
una quebrada seca: por el Este, posesión de Ba
dila Servellón: y por el Oeste, terreno oeraado 
por los herederos del padre Valle jo. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se haoe saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil. -  Tegucigalpa, 17 de mano de 1915.

T imoteo Chirinos Z.

Tip. Nacional.—A venida Cervantes.—N* 41


	Se confirma una sentenciaMinisterio de la Guerra.—1Tegucigal- pe* quince de diciembre de mil novecien* tos catorce.
	Se autoriza el gasto de $ 132.50
Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se deniega una solicitud
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 1.500.00 
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 12.00
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 175.34
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra
Tegucigalpa, diez y seis de diciembre de mil novecientos catorce.

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra 
Tegucigalpa, diez y seis de diciembre de mil novecientos catorce.

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra 
Tegucigalpa, diez y seis de diciembre de mil novecientos catorce

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra 
Tegucigalpa, diez y seis de diciembre de mil novecientos catorce.

	Se autoriza el gasto de $ 13.00
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 2914.
El Presidente

	Se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
Habiéndosele

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 68.76
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 224.00
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 5.00
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 17.55
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se anexa un empleo
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
Habiéndose

	Se autoriza el gasto de $ 180.00
Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 29.06
Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 44.66
Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 20.00
Tegucigalpa 22 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de S 700.00
Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 240.01
Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoría el gasto de $ 14.37
Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 20.00
Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.

	Se reduce una pensión de montepíoTegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
	Se manda pagar la suma de $ 173.00
Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoría el gasto de $ 18.00
Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 190.76
Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914

	Se eleva tina pendón de inválido
Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914

	Se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 928.00
Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación mensual de $ 10.00
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914

	Se autoría el gasto de $ 17.12
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El presidente.

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 6.00
Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.00
Tegucigalpa, 30 de diciembre de SHA.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 30 de diciembre de Mil
El Presidente

	Se manda dar un socorro
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914

	Se sutoria el alta extraordinaria de un teniente coronel y se nombra la persona que debe desempeñarla.
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se entorila el alta extraordinaria de un cabo j siete soldados
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
El Presidente




